
Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

?c
od

ig
oV

er
ifi

ca
ci

on
=

A0
60

0N
G

nz
g1

IG
JN

RY
JK

N
Tn

ez
3T

cz
JL

Yd
AU

3n
8j

Id
en

tif
ic

ad
or

 d
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

EN
I):

 E
S_

A0
60

29
66

8_
20

24
_D

O
C_

00
N

_0
00

00
00

00
00

00
02

64
91

13

Firma 1: 05/08/2024 - LETICIA CANO FERNANDEZ
JEFA DE SERVICIO DE ENTIDADES JURIDICAS - S.G. DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD...
CSV: A0600NGnzg1IGJNRYJKNTnez3TczJLYdAU3n8j

R.A.PRESIDENCIA (PR001)

05/08/2024 08:53Fecha Registro:
2024PR001S001982N.º Registro:

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 1/1

       

 

 

Consejería de Presidencia,  Justicia, 

Seguridad y Simplificación Administrativa  
 

Secretaría General  
  

 

ASOCIACIÓN UNATE, LA UNIVERSIDAD PERMANENTE 

 

Adjunto se remite Resolución de depósito en el Registro de Asociaciones de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria de la documentación relativa a la rendición anual de cuentas del ejercicio 

2023 de la ASOCIACIÓN UNATE, LA UNIVERSIDAD PERMANENTE. 

 

 
 

Santander, a la fecha de la firma 
 

LA JEFA DE SERVICIO DE ENTIDADES JURÍDICAS 
 
 

Fdo.: LETICIA CANO FERNÁNDEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

?c
od

ig
oV

er
ifi

ca
ci

on
=

A0
60

0N
M

Bs
-U

10
j1

9J
o2

Q
O

7M
ye

U
ijJ

LY
dA

U
3n

8j
Id

en
tif

ic
ad

or
 d

e 
do

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 (
EN

I):
 E

S_
A0

60
29

66
8_

20
24

_D
O

C_
00

N
_0

00
00

00
00

00
00

02
61

50
96

Firma 1: 31/07/2024 - MARIA EUGENIA GUTIERREZ PALACIO
SECRETARIA GENERAL - S.G. DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACION ADTVA.
CSV: A0600NMBs+U10j19Jo2QO7MyeUijJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 1/3

       

 

 

Consejería de Presidencia,  Justicia, 

Seguridad y Simplificación Administrativa  
 

Secretaría General  
  

 

 

Vista la documentación relativa a la rendición anual del ejercicio 2023, presentada por la 
ASOCIACIÓN UNATE, LA UNIVERSIDAD PERMANENTE para su depósito en el Registro de 
Asociaciones, así como la propuesta de resolución, se emite la siguiente 

 
RESOLUCIÓN 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.-  La ASOCIACIÓN UNATE, LA UNIVERSIDAD PERMANENTE (inscrita con el 

número 756) presenta el 25 de junio del 2024 documentación relativa a la rendición anual de cuentas 
del ejercicio 2023. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
I 
 

La competencia para dictar resolución le corresponde a la Secretaría General de la 

Consejería de Presidencia,  Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa , de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 73/1997, de 7 de julio, en relación con el artículo 3.3 

del Decreto 61/1996, de 28 de junio. 

II 
 

El artículo 34 de la L.O. 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
establece: 

 
“Las asociaciones de utilidad pública deberán rendir las cuentas anuales del ejercicio 

anterior en el plazo de los seis meses siguientes a su finalización, y presentar una memoria 
descriptiva de las actividades realizadas durante el mismo ante el organismo encargado de verificar 
su constitución y de efectuar su inscripción en el Registro correspondiente, en el que quedarán 
depositadas. Dichas cuentas anuales deben expresar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados 
y de la situación financiera, así como el origen, cuantía, destino y aplicación de los ingresos públicos 
percibidos.” 

III 
 

El artículo 5 del R.D. 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a 
Asociaciones de Utilidad Pública, establece la documentación que éstas han de presentar para la 
rendición anual de cuentas: 
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Consejería de Presidencia,  Justicia, 

Seguridad y Simplificación Administrativa  
 

Secretaría General  
  

 

 

“1. Las entidades declaradas de utilidad pública presentarán ante el organismo encargado de 
verificar su constitución y de efectuar su inscripción en el registro de asociaciones correspondiente 
las cuentas anuales del ejercicio anterior y una memoria descriptiva de las actividades realizadas 
durante aquél. Dicha documentación se deberá presentar en el plazo de los seis meses siguientes 
a la finalización del ejercicio económico correspondiente. A dicha documentación se acompañará 
una certificación del acuerdo de la asamblea general de socios que contenga la aprobación de las 
cuentas anuales y el nombramiento, en su caso, de auditores, expedida por las personas o cargos 
de la entidad con facultades para certificar acuerdos. 

2. Las cuentas anuales de las entidades declaradas de utilidad pública, comprensivas del 
balance de situación, la cuenta de resultados y la memoria económica, se formularán conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, y sus normas de 
desarrollo, o en la norma que lo sustituya.  

3. Las cuentas anuales y la memoria de actividades se presentarán firmadas por todos los 
miembros de la junta directiva u órgano de representación de la asociación obligados a formularlas.” 

En el presente caso, los documentos presentados están firmados por los miembros de la 
Junta Directiva que formuló las cuentas, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.3 del 
R.D. 1740/2003, de 19 de diciembre. 

 
 

IV 
 

Las cuentas anuales de las entidades declaradas de utilidad pública, comprensivas del 
Balance de Situación, la Cuenta de Resultados y la Memoria Económica, se formularán conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de 
plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

 
Mediante Resoluciones de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, fueron aprobados: 
- El Plan de contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos (publicado 

en el BOE de 9 de abril de 2013) 
- El Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos (publicado en el BOE de 10 de 

abril de 2013) 
 

V 

La Orden INT/1089/2014, de 11 de junio, aprueba el modelo de memoria de actividades a 
utilizar en los procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública. 
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Consejería de Presidencia,  Justicia, 

Seguridad y Simplificación Administrativa  
 

Secretaría General  
  

 

 

 
VI 

 
 
En el presente caso, la entidad ha aportado: 
 
- Cuentas Anuales: Balance, Cuenta de Resultados y Memoria, firmadas por la junta 

directiva. 
- Memoria de Actividades firmada por la junta directiva. 

La documentación anterior se acompaña de certificado del acuerdo aprobatorio de la 
Asamblea General de Socios, expedido por la Secretaria con el visto bueno del Presidente, en que 
figura que las cuentas anuales fueron aprobadas en Asamblea celebrada el 22 de enero del 2024. 

Por todo lo expuesto, una vez comprobada su adecuación a la normativa vigente, vistos los 
Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho mencionados, así como la Propuesta de la 
Jefa de Servicio de Entidades Jurídicas  

RESUELVO 
 

Depositar la documentación relativa a la rendición anual de cuentas del ejercicio 2023 de la 
ASOCIACIÓN UNATE, LA UNIVERSIDAD PERMANENTE en el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, a efectos de constancia y publicidad. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 

de alzada, ante la persona titular de la Consejería de Presidencia,  Justicia, Seguridad y 
Simplificación Administrativa , en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su 
notificación. 

 
Santander, a la fecha de la firma 

 
 

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA , SEGURIDAD Y 
SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

 
 

Fdo.: MARIA EUGENIA GUTIERREZ PALACIO 
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